
Samborondón, 20 de diciembre de 2018 

Señora 

YUEYAO LI 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía WEl LI BATTERY 

S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla PRESIDENTE de la 

compañía por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde velar por el cumplimiento del objeto social 

de la compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad. 

El estatuto social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

Segunda del cantón Samborondón, Abogada Virginia Magdalena Calderón Aguirre el 14 de 

diciembre del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Yaguachi, 

el 18 de diciembre del 2013. 

Atentamente, 

A AS : 
MIGUEL ÁNGt L PROAÑO CASTILLO 

Secretario Ád-hoc 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía WEI LI BATTERY S.A., para el cual he sido elegida. 

Dejando constancia que soy de nacionalidad china, con cédula de identidad No. 0705143287, 

Samborondón, 20 de diciembre de 2018 

L, yue yuo AS 
SRA. YUEYAO LI 

PRESIDENTE 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Jacinto de Yaguachi 
21 de Julio entre Cone y Garaycoa 

Número de Repertorio: — 2018- 309 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN JACINTO DE 

YAGUACHI, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Diciembre de Dos Mil dieciocho queda inscrito 

el acto o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de 

NOMBRAMIENTOS de tomo 2 de fojas 905 a 920 con el número de inscripción 

66 celebrado entre: ([YUEYAO LI en calidad de PRESIDENTE], (WEI LI 

BATTERY S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [PROAÑO CASTILLO MIGUEL ANGEL en 

calidad de SECRETARIO AD-HOC)). 7 

 



  

          
 


